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CONSTANCIA SECRETARIAL: Popayán, noviembre 15 de 2023. Informo a 

la señora Juez que, revisada la sentencia proferida en el presente asunto se 
hace necesario una corrección. Sírvase proveer. 

 

La secretaria, 

Ma. DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGON    
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN CAUCA 
 

 
Noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación:  19001-31-10-002-2010-00447-00 
Proceso:  Revisión de Interdicción (Ley 1996/2019) 

Demandante:    Marina Bahos de Cabrera (QEPD) 
T/ar del Acto Jco:   Inés Cabrera Bahos  
 

 
AUTO Nro. 2418    

 

 
Mediante sentencia No. 148 de fecha 14 de noviembre de 2023 dictada en 

audiencia, este estrado decretó la adjudicación judicial de apoyos en favor 
de la titular de actos jurídicos, señora INÉS CABRERA BAHOS, y en el 
numeral cuarto (4º) de la sentencia en cita, se estipuló: “No establecer 
salvaguardias por considerar que no es necesario atendiendo a las razones 
expuestas en la parte motiva de esta sentencia”, no obstante, se evidencia 

que en la parte motiva de dicha providencia se argumentaron las razones de 
la necesidad de establecer salvaguardias, en consecuencia, se debe proceder 
a corregir dicho error de mención, suprimiendo las partículas No de la citada 

oración, ya que, las mismas se tomaron en numeral siguiente; corrección 
que se hace al tenor de lo previsto en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, que al respecto dispone: 
 
ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y 

OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
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aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. (…)  
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” (Subrayas y 

negrillas del Juzgado).  
 

Se ordenará acompañar una copia del presente Auto, al Acta que se remita 
a las partes interesadas. 
 

Sin más consideraciones este Despacho,  
 

DISPONE 

 
PRIMERO: DISPONER la corrección del numeral cuarto (4º) de la parte 

resolutiva de la sentencia No. 148 de fecha 14 de noviembre de 2023, 
proferida en el asunto de la referencia, quedando dicho ordinal de la 
siguiente forma:  
 
“CUARTO: ESTABLECER SALVAGUARDAS por considerar que es 

necesario, atendiendo a las razones expuestas en la parte motiva de 
esta sentencia”.   

 

SEGUNDO: ADJUNTAR una copia del presente Auto al acta que se remita 
a las partes interesadas, en cumplimiento a lo dispuesto en el ordinal 
anterior. 

 
NOTIFIQUESE  

 
 
 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 
Juez 

  
 
 

 

 

 

 

La presente providencia se notifica en 

el estado Nro.191 del día 
16/11/2023. 
 

Ma. DEL SOCORRO IDROBO M.  
Secretaria 
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